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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo transitorio a la Ley del Impuesto Sobre la Renta.   

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Fernando Angulo Parra. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

19 de junio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de junio de 2013.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever las obligaciones fiscales y aduaneras que deberán cumplir las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1008-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

  

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adiciona un artículo transitorio a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo transitorio a la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos siguientes: 

 

No se considerará que los residentes en el extranjero tienen 

establecimiento permanente en el país, únicamente por las 

operaciones de maquila que contraten directa o 

indirectamente con empresas con programa de maquila bajo 

la modalidad de albergue, autorizado por la Secretaría de 

Economía, cuando para dichas operaciones se utilicen 

materias primas, maquinaria o equipo proporcionados directa 

o indirectamente por el residente en el extranjero, siempre 

que dichos residentes en el extranjero no sean partes 

relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue de que se trate, ni de una parte 

relacionada de dicha empresa. 

 

Lo dispuesto en el presente numeral será aplicable siempre 

que las empresas con programa de maquila bajo la modalidad 

de albergue, presenten anualmente ante las autoridades 

fiscales, a más tardar en el mes de octubre de cada año 

posterior al cierre del ejercicio, la información que mediante 

reglas de carácter general establezca el Servicio de 

Administración Tributaria, correspondiente a las operaciones 

realizadas a través de la empresa maquiladora en la 

modalidad de albergue o de sus partes relacionadas.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

presentar desglosada por cada uno de los residentes en el 

extranjero que realizan actividades de maquila a través de la 

empresa con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue. 

 

A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad 

de albergue que apliquen lo dispuesto en este numeral, en 

ningún caso les aplicará lo dispuesto por los artículos 2o., 

penúltimo párrafo y 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue deberán cumplir, además de las obligaciones 

establecidas en este numeral y en las disposiciones fiscales y 

aduaneras, con lo siguiente: 

 

a. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación, únicamente respecto de 

las fracciones I, II y III del citado precepto legal. 

 

b. Presentar dictamen de sus estados financieros en los 

términos del Código Fiscal de la Federación, cuando se 

encuentren obligadas a ello o cuando hubieran optado por no 

presentar dicho dictamen, conforme a las facilidades 

administrativas que publique el ejecutivo federal, y presenten 

la información en los plazos y medios que, mediante reglas de 

carácter general, establezca el Servicio de Administración 

Tributaria en términos del citado artículo. 

 

c. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y 

condiciones establecidas en las disposiciones fiscales: 
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No tiene correlativo 

i. Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a 

que estén obligados, con independencia de que en las mismas 

resulte o no cantidad a pagar. 

 

ii. Informativa de operaciones con terceros (DIOT). 

 

iii. Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio 

exterior de la Declaración Informativa de Empresas 

Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación 

(DIEMSE). La declaración a que se refiere este subinciso 

deberá presentarse a partir de la fecha en que el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 

general, señale que se encuentra disponible y puede ser 

llenada y enviada por los contribuyentes a través de su página 

de Internet. 

 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue, incumpla con alguna de las 

obligaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio de 

Administración Tributaria requerirá a dicha empresa para 

que en un plazo que no exceda de 60 días naturales, aclare lo 

que a su derecho convenga sobre el incumplimiento. En caso 

de que no se subsane el incumplimiento en el plazo citado, se 

procederá a la suspensión de dicha empresa en el Padrón de 

Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la 

Ley Aduanera. 

 

 Transitorios 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 

este decreto. 

 

JCHM 

 


